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VISTO:

La Carta de Renuncia con tramite N" 005-20?559921 6, de fecha I 5

de enero del 2025, Nota Informativa No 026-2025-
CRSM/DRASAM/DOA/OCA/RRHH, de fecha I5 de enero del
2025 y Mernorandum N' 085-2025-CRSM/DRASAM. de fecha 13

de febrero de!2025.

CONSIDtrRANDO:

Que, de confitrmidad con la ConstiÍución Política del Estado, el
Tituk¡ IV, Cupítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013. se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polílica, económica y administrsliva
en los asunk¡s de su compelencia, constituyendo para su adminislración económica yfinanciera tm
pliego presupuestal.

Que, la Le"v N' 27441, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo Na 0004-2019-.lUS, pretcribe sohre el principio de
Legati<lad en el numeral l.l del ¿rtículo lV del Texto Único ordenado, dontle precisa quc las
autoridades adminislrativa\ deben de actuur con resrycto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
denfro de las .fucultacles que le eslén a¡ribuidas y de acuerdo a hts fines pura kts que fueron
conferidas.

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 083-2023-
GRSM/DRASAM, de fecha 0l de marzo del 2023, la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
designa a la LIC.ADM. PAOLA DEI- PII,AR CONSTANTINO VASQUEZ. con DNI N' 4413ó873,

en la plaza vacante presupuestada, Asislente Administrativo en el Área de Recursos Humanos de la

Dirección Regional de Agricultura San Martin , Nivel Remunerativo F-2, con código N' 000105.

Que. el Reglumento de la Cwrera Adninistrativ¿t, Decreto Supremo
N" 005-90-PCM, señala en su,4rtículo 77o, que la designación consisle en el desempeño de un cargo
de rcsponsabilidad directiva o de totlianza por decisión de la autoridud competente en la misma o
difercnte entidud: en este úhimo cuso se requiere del conocihiento previo de la entidad de origen y
del consentimiento del senidor.

Que, mediante documento con CSTRAMITE N" 005-2025599216,
de fecha l5 de Enero del 2025. Ia LIC.ADM. PAOLA DEL PILAR CONSTANTINO VASQUEZ,
presenta su carta de Renuncia al Cargo. nivel re¡nunerativo F2 de la Dirección Regional de
Agricultura San Martín; Asimismo. el .iefe del Área de Recursos Hr¡manos mediante Nota
lnformativa Nc 026-2025-CRSM/DRASAh4/DOA/OGA/RRHH, de fecha l5 de enero del 2025,
remite la carta indicada presentada por la servidora" para el trámite correspondienle a la Oficina de
Gestión Administrativa.
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Que" la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorandum N' 085-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l3 de febrero del 2025. autoriza la
elaboración de la presente Resolución aceptando la Renuncia de la nrencionada profesional a partir
del l7 de enero del 2025, dando por concluida la designación y dejando sin efecto la Resolución
Directoral Regional N' 083-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 0l de mar¿o del 2023 i asimismo darle
las gracias por los servicios prestados a Ia institución.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-
CRSM/CR, de fecha I J de enero del 2025, se designa al Director Regional de Agricultura San Martin
y visto la Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre del2022 y con
las visaciones de los Directores de Asesoría Legal. Área de Recursos Humanos y la Dirección

onal de Agricultura San Martín

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. ACEPTAR LA RENUNCIA con
eficacia rnticipada de la LIC.ADM. PAOLA DEL PILAR CONSTANTINO VASQUEZ en la

laza vacante presupuestada. Asistente Adrninistrativo en el Area de Recursos Humanos de la
rección Regional de Agricultura San Martin , Nivel Renlunerativo F-2, con código N" 000105. de
Dirección Regional de Agricultura San Martin, a purtir del l7 de enem , agradeciéndole por los
rvicios prestados a Ia Entidad

Rg,§ahhción Dint*'ul frigio&nl

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la
RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No 083-2023-GRSM/DRASAM, de tbcha 0l de
marzo del 2023.

conforme a Ley.
ARTICI.ILO TfRCf,RO.- NOTIFICAR la presente Resolución

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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